
 
 

 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

 

Servicio de Recogida y Gestión de Residuos Urbanos y Asimilables a 
Urbanos  

 

Desde su inauguración en el año 1988 el Hospital de Móstoles viene contratando 
el Servicio de Recogida y Gestión de Residuos Urbanos con una empresa 
externa especializada, al no adecuarse el Servicio de Recogida Prestado por el 
Ayuntamiento de Móstoles a las características de nuestras necesidades 
institucionales, dados los condicionantes propios de nuestra actividad, como 
gran generador de residuos, y estructurales del edificio ya que no contamos con 
una zona amplia y libre de concurrencia de población donde disponer los 
contenedores para la recogida selectiva diaria, haciéndose imprescindible la 
utilización de distintos compactadores de residuos en el escaso espacio de que 
dispone el Centro para esos servicios.  

 

Actualmente dicho servicio está contratado con la empresa ALBA SERVICIOS 
VERDES S.L. como consecuencia de la adjudicación del concurso A/SER-
034091/2015, cuyo plazo de finalización es el 31/08/2019, por lo que se hace 
necesario promover una nueva contratación. 

 

En cumplimiento de lo establecido en la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se informa de la insuficiencia de medios de este 
Centro, tanto personales como materiales, para atender sus necesidades en 
materia de gestión de residuos, por lo que se considera imprescindible proceder 
a su contratación. 

 

                                                                 Móstoles, 17 de julio de 2019                                         
                                                       EL DIRECTOR GERENTE 
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